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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 

Restrepo – Valle del Cauca 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  diez (10) de noviembre de 2020. A Despacho de la 
señora Juez, informando que fue radicado en el despacho vía correo institucional, el 
Despacho comisorio No. 038 del 08 de agosto de 2019 emanado del Juzgado Dieciséis Civil 
Municipal de Cali (V), con el fin de llevar a cabo diligencia de secuestro de bien inmueble 
ubicado en el municipio de Restrepo (V), y concedió facultad para subcomisionar. Sírvase 
proveer. 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 
Secretario 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 429 

 
Restrepo, Valle del Cauca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Previa revisión del plenario y una vez concedida por el comitente la facultad de 
subcomisionar; AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el despacho comisorio No. 038 de 
fecha del 08 de agosto de 2019 emanado del Juzgado Dieciséis Civil Municipal de 
Cali (V). En consecuencia, El Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, Valle del 
Cauca,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el despacho comisorio 038 de fecha del 
08 de agosto de 2019 emanado del Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cali (V). 
 
SEGUNDO: LIBRAR despacho comisorio con los insertos del caso AL SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL de Restrepo-Valle del Cauca, para efectos de llevar a 
cabo diligencia de SECUESTRO del inmueble, identificado con M.I. No. 370-
385247, inmueble -Casa de Habitación- denominado “El Refugio”, ubicado 
en la Vereda EL DIAMANTE de propiedad William Mesa Salazar. 
 
TERCERO: El señor Alcalde Municipal tendrá facultades para SUBCOMISIONAR a 
la INSPECCIÒN DE POLICÌA MUNICIPAL de Restrepo-Valle, por ser superior 
jerárquico y funcional 
 
CUARTO: DESÌGNESE como Secuestre al señor RUBEN DARIO GONZÀLEZ 
CHAVES con C.C. No. 16.263.690 de Palmira-V., quien pertenece a la Lista de 
Auxiliares de la Justicia con Póliza vigente categoria 1 y dirección para notificaciones 
en la Carrera 24A No. 19-63 esquina-B/o. El Recreo de la ciudad de Palmira-V, 
teléfono fijo: 2866071 y celular 315-4362954. E-mail: rubenchoco@hotmail.com   
 
QUINTO: Se le FIJAN como GASTOS al (la) Auxiliar de La Justicia la suma de 

Proceso: EJECUTIVO 

Comitente: Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cali 

Demandante: Bancolombia s.a. 

Demandado: William Mesa Salazar 

mailto:j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
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doscientos cincuenta mil pesos MCTE. ($ 250.000,oo pesos MCTE.).  
 
SEXTO: TÉNGASE al abogado JOSE LUIS RENTERIA CASTRO como apoderado 
de la parte demandante. Correos electrónicos: 
juridico1@mejiayasociadosabogados.com; 
recepcion@mejiayasociadosabogados.com.co dirección: Calle 5 OesteNo.27-
25Tejares de San Fernando y teléfonos:  8889161 o 8889164. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JENNY MARCELA BRAND CHALARCA. 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JENNY MARCELA BRAND CHALARCA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL 
PROMISCUO DE LA CIUDAD DE RESTREPO-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
23e1c49f4baaf616885ea1819a1dcccf4715522d66d23ca7af3ba573fbe511ad 

Documento generado en 11/11/2020 08:21:58 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

    
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - RESTREPO V 

ESTADO No. 60 

 

El auto anterior se notifica hoy 12 DE NOVIEMBRE DE 

2020 a las 7 AM. 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS. 

Secretario. 
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